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SUMARIO CONCESIONES, CONTRATAS Y 

SUBVENCIONES 

PODER EJECUTIVO En el al'!o económico de que os doy cuenta 
MENORIA. preseotada al Congreso Nacional por el se concedió prórroga por un allo al seflor don 

Secretario de Ebtado en el Despacho de Fomen- Carlos C. Bolet para el cumplimiento de las 
to y Obras públicas. -Año económico de 1898 obligaciones que le impone la contrata de 
i 1899.-Contlnúa. arrendamiento de los cocales de Puerto Sal, 

RELACIONES EXTERIORES.--Se autoriza la y hay informes de que el concesiouario tiene 
erogaci6n de t 159.l2-J,Undase pagar á la ya emprendidos algunos trabajos. 
seilora Lucila A. Oteri la cantidad de$ 2.500.00 También al sel'!or don Thomas W. Troy 
oro en mensualidades de $ 200.00 cada una- se le concedió por un al'l.o prórroga de la con
!3e nombra al seiior Francisco Torres de Navarra trata que para edtablecer u u servicio de d ili
Cónsul General de Honduras ad honorem en gen.cias .Y carr~tas cele~ro con el Pod~r ~je· 
Málaga, España-Se nombra al señor don José cutiVo, 1mpoméndole, a .la. vez, ~a obhgact~n 
B M • C' 1 d h d H nduro• de prestar una fianza adiCIOna] a la garantla arreras asso onsu a onorem e o ~ , . 

Vi E ñ que habH\ rend1do. No ~bsta.nte, el conce· 
en go, spa a. lsionario no ha llenado loa compromisos con-

FO.MENTO.--Admítese á don Ealvad~or ~adilla traídoB; y como ya en anos anteriores h~bía 
Suazo .su renuncia del empleo de ~ubd1:ector obtenido otras prórrogas, no debe otorgársele 
de Telt:grafos, nomurando en su lugar a don una nueva ui modificar la contrata respectiva, 
:Miguel Gon:cilez-Se admite á don :Miguel A. á menos que aaga evidente su propósito de 
García su _r~uncia del empleo de luspecto: de cumplir las obligaciones estipuladas. 
Obras Publtcas--Se conce_de una licenc1~ _Y LRS contratas v concesiones hechas en el 
encárgase un empleo-Autonzase una erogac1on al'\o económico soñ las siguientes: 
-Se aprueba un convenio---Apruébase una l C t t 1 b d d J h 
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PODER EJECUTIVO 

MEMORIA 
presentada al Congreso .-~.\'"acional p&r el 

Sec1·etario de EJJtado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas.-Aflo econó· 
111ico de 1898 á 1899. 

(Continúa) 

En al'!os anteriores se estableció en el puer
to de La Ceiba una pequef!a fábrica de fósfo· 
roe, pero hubo de fracasM al poco tiempo de 
su instalación porque no contaba con maqui 
naria y capital suficientes. 

Además Je las antes indicadas, hay en el 
país otras industrias de menor importancia, 
como la alfartría, la curtidura de pieles, la 
elaboración de harina, la fabricl\ción de zapa· 
tos, candelas v jabón, y muchas otras podrian 
introducirso i•orque abunda la materill prima 
necesaria, como por ejemplo, la preparación 
de productos químico~, 1~> fabricación d(l mue· 
bies, la de papel, •le \"idrio, codelerí11, etc. 

El Gobierno, ~tnimado de loa mejores pro· 
pósitos en pro •le la industria, y contando 
con los medios que le otorgan nuestras leyes 
ampliamente liberales, ha prestado 8. loe in
dustriales el más decidido apoyo. y lo seguirá 
prestando porque \"e en ellos uno de los prin
cipales flictorP.i! del progreso nacional. 

1enry n.o er para a co omzaCl n e os t lB· 
tritos de El .Negrito y Tela, la cual ft~é im· 
probada por e-l Congreso N acioual e u el ano 
próximo pas~tdo. 

2•-Contrata celebrada, con el mismo ob. 
jeto que la anterior, con el Doctor José Leo-
nard, la que mereció ya vuestra aprobación. 
Esta contrata no se ha llevado á. efecto, ni se 
rindió en el término prescrito la garantía 
estipulada; sin embargo, dada la importancia 
que el cumplimiento de ella entratla para el 
país, seria conveniente revalidarla si el con· 
tratista lo pidiere. 

3. •-Contrata agrícola, de inmigración y 
apertura de un camino hacia el Patuca, cele 
brada con Mr. Arthur H. Howland, como 
representante de los seflores Charles S. Bab· 
rock, C. W. Lindsay, Frank N. Wilder y 
William Al ton h., de Chicago, Estados Unidos 
de Norte-América. Las bases fijadas son bue
nas para los concesionarios, pero son muy 
ventajosas para el país, porque en virtud de 
el!as se obtendrá, entre otras cosas, poblar 
una región hoy desierta y abrir al ,·omercio 
de Olancho una vía de comunicación con el 
PatuCR, que es la salida natural para la Costa 
Norte. La contrata á que me rPfiero será 
sometida á vuestra aprobación, y uo dudo que 
se la otorgaréis, no sólo por lo equitativo de 
Jos términos en que está celebrada, sino tam. 
bién porque los conce¡¡ionarios han demostra. 
do su propf,sito de cumplirla, habiendo hecho 
en metálico el depóeito convenido é iniciado 
formalmente loe trabajos dt~ apertura Jet ca
mino hacia el Patuca. 

4.•-Coutrata celebr11Ja cou don Manuel 
Alemán, por la cua: le fueron comprados por 
el Gobierno 1.200 quintales tle maíz que el 
e:ef!or Alemán hizo venir de Nicaragua. Al 
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tratar del ramo de agricultura he expresado 
ya la necesidad que hubo de comprar esta 
cantidad de granos. 

5. •-Por acuerdo de 6 de febrero de 1899, 
se concedió á la companía denominada "Pitts
burg Honduras O. •" exención del pago de 
derechos para introducir maquinaria y útiles 
destinados á lf\ construcción de un ferrocarril 
en el terreno La Soledad, sito en jurisdicción 
de Villa Nueva, departamento de Cortés, en 
donde aquella sociedad tiene trabajos de ex
tracción de maderas; y con fecha 18 de marzo 
del dicho ano se permitió á la misma empre
sa, con las debidas restricciones, la introduc
ción de treinta individuos de color p11ra ocu
parlo¡¡ como operarios en los trabajos antes 
indicados. 

6."-Al seflor John Henry Rolker Ee le 
permitió, libre de derechos, la introducción 
ue herransientaa y provisiones para una em
presa agrícola que se proponía fundar en el 
distrito de Tela. Tanto ésta como las conce
siones indicadas en el número 5. o, fueron 
hechas en virtud del deber que tiene el Poder 
Ejecutivo de fomentar la agricultura y la in
dustria. 

7. •-En acuerdo aprobado por el Congreso 
el ano próximo anterior, se concedió 8. don 
Calixto J\f arí n in traducción libre de una can
tidad de m!l.teriales y herramienta para su 
fábrica de calzado. 

Al daros cuenta de las contratas y conce· 
siones hechas por el Poder Ejecutivo, creo 
del caso informaros acerca de algunas muy 
importantes que fueron celebradas con ante· 
rioridad y que no han sido llevadas debida
mente á término. 

La contrata hecha con el eenor don John 
E. Wood, relativa a la canalización de la ba· 
rra del río Patuca, y aprobada por decreto 
legislativo de 19 de marzo de 1898, se en• 
cuentra, según mi parecer, en edtado de cadu
cidad, porque apenas si se iniciaron los tra· 
bajos respectivos. El sel'!or Wood traspuó 
sus derechos á una companía que, aunque no 
est4. reconocida legalmente, ha empezado á 
tratar con el Gobierno á fin de que ae modi
fiquen alguna¡¡ de las bases de la contrata; y 
ei dicha compal'l.ía garantiza el cumplimien· 
to de ésta, creo que sería convrniente reno
varla, porque si se lleva á cabo serán muchos 
Jos beneficios que reportarán el departamento 
de Olancho y la Mosquitia, esta última por· 
que si bien posee muy ff.rtile@ terrenos carece 
de un puerto de buenas condiciones. 

La contrata del ferrocarril interoceáuico y 
la del muelle de Puerto Cortés no han sido 
cumplidas; de la primera os hablaré al tratar 
•lfl las vías de comunicación, y con respecto 
á la se-gunda, debo manifestaros que, siendo 
por decirlo asi la llave del ferrocarril, no ha 
querido el Gobierno proceder contra Jo¡;; con
cesionarios mientra¡¡ no se dirima la cuestión 
pendiente con el Sindicado. 

Durante el allo económico que esta .1\lemo
ria abraza, nada se ha hecho en orden al 
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cumplimiento de la contrata ganadero-sgrí
cola de don Otto Zürcher, aprobatla por de· 
creta de 3 de agosto de 1895; pues, si bien 
fué reconocido el seflor don Jacobo Imboden 
como representante del seflor Zürcher, no 
emprendió trabajo alguno de loe fijados en 
la contrata. En el a!lo anterior, como bien 
sabéis, introdujo el concesionario un número 
de verracos que fueron di~tribuidos, pero co
mo no se ha reglamentado la cría ni se han 
establt>cido casas de destazo, es de suponerse 
que la empresa ha fra~aeado. 

El sefl.or don Jorge R. Perry, que se com· 
prometió á editar el Directorio Nacional de 
Honduras, preaen tó unos pocos eje m piares 
de la obra, y consider:\ndose esto como una 
prueba de que cumplirla en todo lo demás 
de la contrata correspondiente, se le mandó 
pagar con fecha 14: de abril de 1898 la suma 
de fi 500.00 oro á cuenta del valor de los 
seiscientos volúmenes que debeda comprar 
el Gobierno. El mapa de la República que 
figura anexo a la obra, contenía un error con 
respecto á la frontera con Guatemala, y el 
senor Perry con vino en rectificarlo para re· 
mitir los ejemplares antes indicados. Según 
informes obtenidos, la rectificación fué he
cha y los volúmenes llegaron á Puerto Cor
tés, pero· no fueron entregados porque el re
presentante del senor Perry tenía instruccio
nes de no hacerlo sin que previamente se le 
pagara su ..-alor, que es de 1.000.00 pesos oro, 
á lo cual no ha accedido el Gobierno por ra· 
zón de que el set!ot Perry adeuda al Estado 
una cantidad mayor que esa suma. 

Las su bvencionea concedidas :iuran te el 
ano económico son: de 1 150.00 mensuales á 
loe hoteles Gran Central y Hotel Americano, 
establllcidos en esta capital;* 500.00 á la com
panía de zarzuela dirigida por don Eduardo 
Unda; y t 1.200.(\0 á la compaf!ía dramática 
"V alero," las cuales actuaron en esta ciodad. 

La sub~ención que se concedió á loe dos 
hoteles antes indicados no se ha renovado en 
el afio económico actual por dos razones: l. a 

por haberse desestimado otras solicitudes de 
igual género, como por ejemplo, una qu¡¡ 
pres~ntó el propietario del hotel de Santa 
Rosa de Copán, y que, resuelta de conformi
dad por el Congreso, fué denegada después 
por este Alto Cuerpo al poner el veto el Po
der Ejecdivo al decreto en que se la resolvió 
favorablemente; y ~.a porque Jos dos hoteles 
á que he ~>ludido no reunen las debidas con
diciones para ser acreedores á la subvención 
del Elltado. 

COMUNICACIONES 

CORREOS 

Aunque este importante ramo progresa á 
cada paoo, no ha llegado a alcanzar el perfec
cionamiento que sería de desearse. A esto 
ae opouen, por una parte, la extensión de 
nuestro territorio y las malas vías de comu
nicación, que hacen difícil el transporte de la 
corre11poudencia; y por otra, la circunstancia 
de que, por Jo reducido de las rentas del ra
mo, los sueldos son necesariamente exiguos, 
y por esto no es posible obtener para lns ofi
cinas poet!\~es nn personal completo, compe 
ten te y act¡ vo. 

~~servicio mejorará mucho con la publi
cac_wn ~e~, Reglamento de Correos que está 
ya 1mpnouendose y en el cual se determinan 
una á una, con minuciosa claridad las obli
gaciones de Jos empleados. El IÍeglamento 
está redactado de tal modo, que cualquier 
persona de ~adiana inteligencia puede, con 
unos pocos dula de estudio, desempenar biec 
una oficina de Correos. 

Durante el ano económico el movimiento 
de correspondencia ha aumentado en 47.164 
piezas con respecto al servicio exterior, y en 

R.EPUBLlCA VE HONVUHA~. 

121.194 con respecto al interior. El aumen
to se nota principalmente en la correspon
dencia expedida. El movimiento total fué 
de 1.106.034 piezas. 

Los egresos é ingresos habidos en el ramo 
fueron los siguientes: 

Egresos ................. t 54.773.16 
Ingresos ................. 23.175.62 

Egresos é ingresos según el Presupuesto: 
Egresos ......... , ......... , . i 61.884 
Ingresos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 
Como se ve, hubo una diferencia en favor 

del Presupuesto. El aumento de las rentas 
del Correo fué de i 9. 802.70 sobre las del 
aflo económico anterior; ese excedente se de
be, no sólo al mayor movimiento de corres· 
pondencia, sino también, y de una manera 
principal, al aumento de la tarifa. Ea de 
espE>rarse que dentro de pccoa anos el Correo 
dejará de ser simplemente un eervicio públi· 
co para convertirse en verdadera renta del 
Estado. 

La instalación del último Gobierno Fede
ral pareció entorpecer, en cuanto á sua rela
ciones intl3rnacionales, la marcha regular del 
ramo á que me refitJro, por razón de que los 
Estados Unidos de Centro-América, por no 
haberlo solicitado, no habian sido reconoci
dos como país de la Unión Postal. Disuelta 
la Federación, Honduras se adhirió á la 
Convención principal de Washington, y 
aceptó, además, los servicios internacionales 
de giros postales, de suscripciones á perió
dicos y de libretas de identitad. 

Puedo asegurarowque la inviolabilidad de 
la correspondencia, una de las más preciosas 
gara'ntíBs consagrBdas por nuestra Ley Fun
damental es un hecho en Honduras. Loe 
empleados del Correo tienen las órdenes más 
estrictas para impedir y castigar severamen
te la más ligera irregularidad que implique 
una infracción de aquel derecho. 

Durante el aflv económico de que trato 
ocurrieron dos incidentes que deben lamen 
tA.rse, porque afectan al buen nombre del 
Correo: la pérdida de dos valijas, &caecida 
en el tránsito de Nacaome á Pespire, y el 
extrtt vio de tres paquetes certi ñcados en la 
oficina central, uno Je los cuales contenía la 
cantidad de treinta v cinco pesos. Para 
averiguar el paradeN de las valijas se hizo 
salir en el acto varias escoltas, pero no se 
logró encontrar lod objetos buscados, y con 
el fin de esclarecer el hecho se instruyó el 
correspondiente proceso por el Juez de Le
tras de N acaome, sin que hasta lti fecha baya 
dado éxito la averiguación. Con respecto á 
los certificados, hubo sospechas más ó menos 
fnndad~s de que la sustracción habia sido 
efectuada por el primer ayudante del JtJfe 
de Est11fetas, y por tal motivo se le destituyó 
de su empleo y se dió cuenta de él á loe tri
bunales comunes para su juzgamiento. Loa 
interesados recibieron la indemnización co
rrespondiente por el extravío de en corres
pondencia. 

En el informe Jel Director General, que 
figura anexo á esta Memoria, encontraréis 
todos los detalles necesarios con respecto al 
ramo dtl Correos. 

RELACIONES EXTERIORES 

Se autoriza la erogación de $ 159.12. 

Tegucigalpa: l.'" de septiembre de 1899. 
El Presidente 

á julio del corriente ano por don N. Bolet 
r:_eraza, Cónsul General de Hondura~ en Nevv 
1 ork, en asuntos especiales del Gobierno de 
esta Rep~blica; Dicha erogación se imputará 
a. la part1da IX del ramo de Relaciones Exte
nores, en el Presupuesto vigente.-Comuni· 
q_uese. 

SIERRA. 
El Secretnrio de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores, púr la ley, 
Ricardo Pineda. 

Mándase pagar á la señora Luclla A.. Oteri la canti
dad de $ 2. 500.00 oro en mensualidades de $ 250.00 
cada una. 

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1899. 

Considerando: que en el mes de febrero de 
1896 fué comunicada al Gobierno de Hondu· 
ras, por medio de Su Excelencia el General 
P. J\1. B. Young, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Estados Unidos 
de América, la reclamación de la seflora 
Lucila A. Oteri, fundada en la detención 
del vapor americano Joeep b. Oteri Yr. veri
ficada el15 de julio de 1892 por el Coronel 
don Leonardo Nuila, Jefe de las fuerzas 
insurrectas contra el Gobierno presidido por 
el General don Ponciano Leiva, montando 
dicha reclamación á veintidós mil ochocientos 
ochenta y nueve -pesos noventa y cinco cen
tavos, por las pérdtdBs que la reclamante dice 
haber sufrido eii su negocio de frutas duran· 
te la detención del vapor; y á diez y nueve 
mi~ novecientos cincuenta y cuatro pe~os 
tre1~ta centavos por perjuicios recibidos con 
mot1vo de haberse negado al referido vapor 
en el mes de julio de 1892, en entrada á 1~ 
puertos de Honduras. 

Considerando: que no hallando este Gobier• 
no fundada la reclamación, en nota de esta 
Secretaría de Estado fecha 27 de febrero de 
1896, lo hizo observar así al Excelentísimo 
senor General Y oung, porque era un hecho 
qu~ podía probarse en el momento que se 
qu1swra, gue el senor N?i.la detuvo el vapor 
y lo ocupo _en. su expedición a Trujillo con 
el c';msent.lm.Jento del Capitán respectivo y 
demas ofic1ahdad; y porque habiendo servido 
el vapor il. la expedición del senor Nuila 
nada más natural que las autoridades deÍ 
Gobierno constituido no permitiesen su en
trada mientras no mediasen explicaciones 
satisfactorias. 

Considerando: que tanto por lo expuesto co
mo I?orque la nueva Administración del país, 
surg1da á consecuencia del movimiento revo
luci.onario principiadoen La Ceiba por else!lor 
NUJla, pudo tener un <'riterio benévolo para 
tratar ese a&unto, este Ministerio, en la nota 
antes expresada. propuso á Su Excelencia . 
se!lor Gentlral Young, no como indemniza
ción. ~e perjuicioe, sino como pago de loa 
serviCIOS prestados por el vapQr, que se arre
glase esa reclamación por la suma de dos mil · 
quinientos pesos oro, 6 su equivalente en_ 
plata de Honduras, que se pagará en la' 
Aduana de La Ceiba, en mensualidades de· 
doscientos cincuenta pesos oro cada una, á 
contar de la fecha en que se termine el arr~·. 
glo, proposición que fué ratificada el 9 de · 
junio del corriente ano. 

Considerando: que en el oficio de 7 de julio · 
último Su Excel~n?ia el seno.r W. Oodfrey 
Hunter, actual Mm1stro Americano ante 101 
Gobiernos de Guatemala y Honduras, infor· 
mó á esta Secretaria que en esa misma fecha , 
fué aceptada tal proposición; y atendiendo ~ 
a que, en consecuencia, es procedente verí- . 
ficar el pago en la forma indicada· por tanto, 
el Presidente ' 

ACUERDA: ACUERDA: 
Autorizar la erogación de 8 159.12 oro Mandar que por la Aduana de La Ceiba 

americano, valor de loa gastos hechos de enero pague á la sefl.ora Lucila A. Oteri doa mil 
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~uinientos pesos oro, ó su equivalente en 
plata de Honduras, ~ebiendo abo~ársele ~l 
cantidad en meneuahdadcs de doscientos cm
cuenta pesos oro cada una, que serán entre
gadas al honorable Frederiek H. Alliaon, 
Cónsul de loa Esta!]os Unidos en esta capital, 
quien ha sido comisionado para recibirlas 
conforme vayan venciéndose Jos plazos, y 
para otorgar los recibos correspondhmtes, á 
nombre de lo~ Estados Unidos de América.
Comuníqueee. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la ley, 

Ricardo Pineda. 

Se nombra al sefior Francisco Torres de Navarra 
Cónsul General de Honduras ad honorem en ltlá
laga, España. 

Tegucigalpa: 19 de Feptiembre de 1899. 

Debiendo restablecerse el Consulado en 
Málaga, España, por convenir á los intere
ses de la República; y en atención _á l.os bue
nos servicios prestados con antenor1dad en 
ese puesto por el senor }'rancisco Torres de 
Navarra, el Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar Cónsul !]e Honduras ad hono
rem, en Málaga, al expresado seflor de Na
varra, á quien, en consecuencia, se le remite 
la patente respectiva.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despache de 
Relaciones Exteriores, por la ley, 

Ricardo Pineda. 

8e nombra al señor don José Barreras :Massó Cónsul 
ad honorem de Honduras en Vigo, España. 

Tegucigalpa: 27 de septiembre de 1899. 

Conviniendo a los intereses de la Repúbli
ca crear un Consulado en el puerto de Vigo, 
Espana; y en atención a las buenas re~eren
cias que se tienen de la honradez y aptitudes 
del seflor don José Barreras Massó, el Presi· 
dente 

ACUERDA; 

Nombrar ad bonorem, Cónsul de Hondu
ras en Vigo, al expresado senor Baxreras :Ma
sso, á quien se le enviará la patente respec
tiva.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la ley, 

Ricardo Pineda. 

FOMENTO 

Admítese á don Salvador Padilla Suazo su renuncia 
del empleo de Subdirector de Telégrafos, nom
brando en su lugar á don !\ligue! González. 

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1899. 

Con vista de la renuncia que del empleo 
de Subdirector de Telégrafos ha presentado 
don Salvador Padilla Suazo; y en atención á 
las aptitudes de don Miguel Oonzález, el 
Presidente 

ACl:ERDA: 

Admitir la expresada renuncia, rindiendo 
las gracias por sus servicios al setlor Padilla 

UEN'l'RO-AMERIUA 

Soazo; y nombrar en su lugar á don Miguel 
González, quien devengará el sueldo que 
senala el Presupuesto.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Franciuo Altschul. 

Se admite á don Miguel A. García su renuncia del 
empleo de Inspector de Obras l:'úbllcas. 

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1899. 

Con vista de la renuncia presentada por el 
Inspector de Obras Públicas don Miguel A. 
García; y estimando justos los motivos en 
que la funda, el Preeidt>nte 

ACUERDA: 

Admitírsela desde esta fecha, rindiéndole 
las gracias por sus servicios.-Cumuníqueae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

FrancÍE.CO Altsch u l. 

Se concede una licencia y encárgase un empleo. 

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1899. 

Con vista de la solicitud en que el Admi
nistrador de Correos de La Esperanza don 
Santiago Manzanares, pide licencia por quin
ce diaa para separarse del empleo qrie ejerce; 
y estimando justas las razones en que la fun
da, el Presidente 

ACUERDA: 

l. o -Conceder la licencia solicitada, con 
goce de sueldo, á contar desde esta fecha, 
quedando encargado de la oficina, bajo la 
responsabilidad personal del seflor Manzana
res, el senor don José María Serrano M,; y 

2. 0 -Que el sueldo que con tal motivo se 
devengue se impute á Fomento, capítulo 
VII, partida 3. •, de la Ley de Presu
puesto.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A ltsclml. 

Autorizase una erogaclóu. 

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1899. 

El Presidente 

ACUERDA: 

l. 0 -Autoriza.r la erogación de noventa 
pesos, valor de un aparato telefónico y cien 
metros de alambre entorchado, eomprados 
para el servicio oficial á loa se!lores Pablo 
Uhler y Compa!lia. 

2. 0 -Que esta suma sea pagada por la 
Dirección General de Rentas á. loa sellares 
Uhler y Companía, imputándose el gasto á 
Fomento, capítulo II, partida 3.•, sección 
Gastos Diveraoe, de la Ley de Presupuesto. 
-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

.Franciuo Altschul. 

39 

Se aprueba un convenio. 

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1899. 

El Presidente 

A.CUE11.D.t.: 

l. 0 -Aprobar el convenio que dice: 

"Marcos Lopez Ponce, Subsecretario de 
Fomento, en representación del Gobierno, 1 
Carlos A. Wíll, en su propio nombre, han 
convenido en lo siguiente: 

1. 0 -Will dará en esta capital, en el pre
sente mea ó en el de enero próximo, funcio
nes de cinematógrafo. 

2. 0 -El Gobierno pagará la suma de cin
cuenta pesos á que ascienden loa gastos de 
traslación á esta capital de todos los ap"ratoa 
y útiles que Will emplea en sus representa. 
ciones, los cuales han sido traídos ya de San 
Lorenzo. 

3. 0 -En consideración á lo anterior, Will 
se compromete á 1ar la tercera función de 
cinematógrafo á beneficio de los trabajos de 
la Carretera del Sur, entendiéndose que to
dos los gastos que ocasione dicha función 
serán de cuenta de Will. 

En virtud de lo cual, firman la presente en 
'l'egucigalpa, á doce de diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.-M. L6pes 
Ponce.-C. A. Will." 

2. 0 -Que la suma de cincuenta pesos á 
que se refiere el artículo 2. o de la anterior 
contrata l!ea pagada por la Dirección Gene
ral de Rentas A don Benito Cerrato, impu
tándose el gasto á Fomento, capítulo VII, 
partida final, de la Ley de Presupueato.-Co
muníqueae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en e1 Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Frandsco Altschul. 

Apruébase una resolución. 

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1899. 

El Presidente 

ACUERDA: 

1.0-Aprobar la resolución que dice: 
~<Tegucigalpa: 28 de febrero de 1899.

Vista la B'>licitnd presentada á esta Direc
ción por la senorita Isabel Palma, telegrafilia 
del pueblo de Soledad, departamento de K1 
Paraíso, contraídaá pedir se le oonceda un 
mes de licencia con goce de sueldo, fund4n
dose en que hace más de un ano presta sna 
servicios como tal, y que en la actualidad ae 
encuentra enferma; y-Considerando: que 
son ciertas las causas en que se funda y que 
tiene derecho la peticionaria á la gracia que 
solicita, la Dirección General de Telégrafoe, 
en uso de las facultades que la ley le confie
re, -Acuerda:-Reaolver de conformidad di
cha solicitud, debiendo empezar á hacer uso 
de ella desde el l. 0 de marzo entrante, y en
cargarse de la oficina, por igual tiempo, el 
tt~legrafista AdiÍn Palma.-Comuníquese.
Hermógenee Nolasco.-J. Antonio Aplicano, 
Secretario;" y 

2. 0 -Que el sueldo devengado con motivo 
de la. expresa.da licencia, se impute a\ Fomen
to, capítulo VII, partida 3.", de la Ley de 
Presupuesto.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A ltschul • 
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Derechos Reservados

AVISOS 

Facultad de Medicina, Cirugía 
y Farmacia 

Se ha.ce saber á loa senores cursantes do 
dicha Facultad que desde el día de la fecha 
queda abierta Ja matricula en esta Secretaría, 
de 2 a 3 p. m. 

Tegucigalpa: lG de enero de 1900. 

V ALENTÍN DuaóN, Srio. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Gracias, hace saber: que con fecha 
ts del corriente mes ha sido denunciado por don 
Jesúa U. Treja, de este vecindario, como nacional 
el terreno llamado "Los Hoyos," como de veinte 
manzanas de extensión, propio para la agricultura 
y pasturaje de ganado, sito en la jurlsdicci6n de 
Nujocote, en esta comprensión municipal, lindante: 
al Oriente, con el terreno de "Los Rumos," de pro
piedad de don N azario Pineda y Francisco Pineda 
Hernández; al Occidente, con terreno de don Lucio 
y Miguel Lara; al Norte, con terreno de don Jesús 
Pineda; y al Sur, con terre¡¡o nacional llamado "Ar. 
cflaca." El expresado de11uncio ha sido admitido 
de conformidad con el artículo 13 de la Ley Agra
ria 

Gracias: 26 de diciembre de 1899. 

4-8 RAMÓN .N EDA. 

Escuela Superior áe Señoritas 
Pongo en conocimiento de los padres de 

familia que desde el l. o has ti\ el qltimo dei 
corriente mes queda abierta la matrícula en 
este plantel. 

Tegucigalpa: 7 de enero de l 900. 

CONCHA MALDONADO. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara, hace saber: que el 
aeftor don Fulgencio Rodríguez y sus sobrinos 
Norberto y Estefanía Pineda y Bríglda Rodríguez 
han denunciado ante esta Administración un terreno 
denominado '·Los Anlccs," sito en jurisdicción de 
8an Francisco de O juera, de este círculo, colindando 
con el sitio de '·Peña Blanca," de propiedad del 
denunciante y con el de don "Román Muñoz; y por 
loe otros dos rumbos con "Montaña del Buital," 
cuya extensión. aproximadamente, es de cuarenta 
manzanas, propias para la agricultura y la crianza 
de ganado; lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. 

Santa Bárbara: 26 de diciembre de 1899. 

1-7 JUAN de D. DU.Z. 

Aviso 
El infraecri to, Secretario de la F11ctll tad 

de J urisprudeucia y Ciencias Políticas, hace 
aber: que descle el veinte del corriente mes 
queda abierta la matrícula para loe estudian. 
tea que pretendan ingresar en los cursos de 
la Facultad. 

En la oficin11 tlel Decanato se admitirá 
presentación de las 10 á las 11 a. m., hasta 
el último del mea en curso. 

Tegucigalpa: 17 tie enero de 1900. 

SATURNUW MED.\L. 

kl!:PUBLIOA DE HONDURAS 

NIEVES GARCU. L., Juez de Paz propietari 
de este pueblo, á los Jueces de instrucción y demás 
autoridades de la Repút..lica bago saber: que en el 
Juzgado de mi cargo se decretó auto de prisión pro
visional á Nazaria Ochoa Cabrera, de cuarenta y 
seis años de edad, casada, oficio hamaquera, conserve
ra y cigarrera, y de este domicilio, de estatura alta, 
delgada, cara flaca, nariz delgada, labios gruesos, 
ojos menudos, muy simpática, alegre, risueña, empe
zando á canar, inteligente, color trigueño, bailadora é 
hilandera, pelo crespo, e114 de noviembre del año pró
ximo pasado por el delito de asesinato frustrado en 
las personas de María Hermenegilda Ramos y su hijo 
Perfecto del mismo apellido, por medio de la dina
mita, hecho que tuvo lugar el martes siete de noviero· 
bre ya mencionado, a las tres de la mañana y en el 
casco de esta población, hecho que fué seguido de 
oficio por denuncia verbal que hizo el Alcalde de 
Policía don Jerónimo Hernánd~z, y habiéndose fu· 
gado del punto de San Pedro, jurisdicción de San 
Antonio de Flores, camino de Yuscarán. y no habién
dose presentado en el término que se le fijó en la tabla 
de este despacho, á ustedes exhorto para que si 
apareciere en su jurisdicción la manden capturar y, 
con lu.s seguridades de ley, la remitan al Juzgado de 
Letras de la Sección de Yuscar§.n. Se aclara máll, 
que la reo anda acompañada de dos hijas llamadas 
Anastasia y Santos Lópcz, y su esposo Carlos López, 
de estatura alto, delgado, viste común. 

San José de Vado Ancho: 11 de enero tle 1900. 

NIEVES GARCIA L. 

Instituto Nacional de 2. S 

Enseñanza 

Desde esta fecha queda abierta hl matrí
cula en este Establecimiento para los estu· 
dios del presente ano. 

'regucigalpa: 22 de enero de l!JOO 

El Director, 
MA:XIMILIANO SAGASTUllE. 

El suscrito, Administrador de Rentas del departa
mento, hace saber: q~e el día diez de enero de 1900 
se presentó á esta oficin!l el señor don Ruperto Zú
niga denunciando como baldío una faja de terreno 
localizada en el llano de la aldea de "Zambrano," 
propio para la crianza de ganado, en unA extensión 
poco más ó menos de quince li veinte hectáreas, y 
cuyos límites son los siguientes: por el Norte, terre
no de don Emeterio Zúniga; por el Sur. terreno ejl
dal de "Zambr11.no;" y por el Oriente y Norte, te
rrenos ejldales del mismo Zambrano y Soroguara. 

Tegucigalpa: 16 de enero de 1900. 

16-5 C. CORDOVA. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara, hace saber. que el 
señor LlberatiJ Madrid ha denunciado ante esta 
Administración un terreno denominado "El Sui
tal," "Rancho Quemad'l" y "El Danta!," sito en 
jurisdicción de San Francisco de Ojuera, de CBte 
círculo, cuyos límites son: al Norte, con terrenos 
nacionalell; al Este, terrenos de don Fulgenclo Ro
dríguez, llamaL!O • ·Peña Blanca," y de don Román 
Muñoz, llamado "Monte Que'llado," que según 
datos aún no han ad<iuirido el título respectivo de 
este último terreno; al Sur, con terreno denunciado 
por don Anselmo Hodríguez, uenominado ''El Na
raojito," y al Oeste, con terrenos nacionales, siendo 
su extensión •le novecientas hectárea'! aproximada
mente, propiu para 1>~. agricultura y la <"ri.tDLa de 
ganado: In que se poue en conocimiento rld público 
para los efectos de ley. 

Santa Bárbara: 26 de diciembre de 1899. 

1-8 JUAN de D. DIAZ. 

CODIGOS NUEVOS 
üE LA 

República de Honduras 

Se venden en la Recep
toria de Rentas de Teguci
galpa. 
Código Penal, vale ............... S 

- de Minería, vale ..... , ...... e • 

- de Comercio, vale .......... . 
- Civil, vale ...•......•...•. 
- de Procedimientos, vale .... 

Ley Organica de Tribunales, vale .. 

3.00 
2.00 
4:.00 
7.00 
s.uo 
2.00 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que á este 
Ministerio se ha presentado el Licenciado Pedro J. 
Bustillo, en repreSEntación del General don Anasta
sia J. Ortiz, solicitando que se amplíe la zona mine
ral de doscientas hectáreas que por acuerdo de ;22 de 
septiembre último fué concedida al General Anasta
sio J. Ortiz en el lugar denominado Sao Martín, 
departamento de Choluteca. La ampliación se hari 
hacia el rumbo Este, y comprenderá. ochentinueve 
hectáreas y cinco mil cuatrocientos treinta metros 
cuadrados, teniendo la forma de un trián~lo, traza
do de la Peña del Orfano á la Zona de las Carretas, 
y de ésta á un mojón situado en la Quebrada !le los 
Surcos. El área así demarcada quedará compren
dida dentro de la zona que pertenecía á "The Vic
toria Mineral Concession Limited;" y tendrá por 
limites: al Norte, el camino que va al Valle del 
Agua Caliente; al Sur, el camino real que conduce 
á esta capital; al Este, el cerro Morroña; y al Oeste, 
la zona de San Martín, perteneciente á una compañía 
francesa. 

Para los fines legales se hace la presete pub!icaclón. 

8-18-27 FRANCISCO ALTSCHUL 

GONTRATISTAS! Las personas 
que deseen ce-

carretera del S lebrar contraurtas para la 
construcción de la carretera que parte de .:>sta 
capital hacia el Sur, pueden dirigirse para 
condiciones y demás circunstancias al l\linis· 
terio de Fomento. Se advierte que siempre 
se exigirá. fianza lí los contrati11tas. 

Tegucigalpa: 23 de junio de 1899. 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del dep&r
tamento, al público hace saber: que el Presbítero 
Licenciado don Demetrio Hcroández ha presentado 
á esta Administración un escrito sobre denuncio de 
un terreno nacional denominado "El Tamarindo," 
que existe en la jurisdicción municipal de Santa 
Rita, y que titne por límites: al ~o1te, terreno ejfdal 
de La Libertad y otro de don Pedro J. Urquía; al 
Sur, terreno de los vednos de Río Negro; al Este, 
terrenos valdios y de don Eduviges Sal~uero· val 
Oeste, terrenos de La Libertad. Dicho.,terre~~ se 
compone como de diez caballerías poco más ó me'l08, 
propias para la agricultura r pasturaje de ganado. 

Lo expuesto se pone en conocimiento del plíbllco 
para que si alguien se cree perju.iicado en todo 6 en 
parte con dicho denunciü. ocurra á manifestarle> 
durante el t<·m1ino que la ley señala. 

Santa Rosa: 7 de diciembre de 1ti9\J. 
30-S FRANCISCO ARGE~AL. 

T1pograf1a ~acwnal-3.• Avenu!a E.-N.0 4t· 
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